
 

 

 

PREMIOS NACIONALES DE INVESTIGACIÓN 2021.  
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN. 

 
Viernes, 24 de septiembre. Se convocan los Premios Nacionales de Investigación 
correspondientes al año 2021. 

 

→ Personas de nacionalidad española cuya labor investigadora constituya una contribución 
eminente al progreso de la ciencia y la tecnología. 

→ Las personas candidatas en el momento de presentación de las candidaturas deberán haber 
realizado una parte significativa de su carrera investigadora en España y encontrarse en activo y 
desarrollando una labor relevante y reconocida internacionalmente. 

 

El objeto de la presente orden es aprobar la convocatoria de los Premios Nacionales de 
Investigación 2021, en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, en las siguientes 
modalidades: 

→ Premio Nacional Blas Cabrera, en el área de Ciencias Físicas, de los Materiales y de la Tierra. 

→ Premio Nacional Enrique Moles, en el área de Ciencia y Tecnología Químicas. 

→ Premio Nacional Alejandro Malaspina, en el área de Ciencias y Tecnologías de los Recursos 
Naturales. 

→ Premio Nacional Julio Rey Pastor, en el área de Matemáticas y Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. 

→ Premio Nacional Juan de la Cierva, en el área de Transferencia de Tecnología. 

→ Premio Nacional Gregorio Marañón, en el área de Medicina. 

→ Premio Nacional Santiago Ramón y Cajal, en el área de Biología. 



 

 

→ Premio Nacional Leonardo Torres Quevedo, en el área de Ingenierías. 

→ Premio Nacional Pascual Madoz, en el área de Derecho y Ciencias Económicas y Sociales. 

→ Premio Nacional Ramón Menéndez Pidal, en el área de Humanidades. 

 

La cuantía total máxima que se concederá para los Premios Nacionales de Investigación que se 
convocan en virtud de esta orden asciende a 300.000 euros. 

Cada uno de los Premios Nacionales de Investigación estará dotado con 30.000 euros, no siendo 
divisible dado que solo cabe la selección de una persona premiada por cada modalidad. 

 

Desde el 25/09/2021 hasta el 15/10/2021 a las 15:00h. 

 

ORDEN DE LA CONVOCATORIA 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-15517

